


TEMAS 

1. En qué estamos 

     El Acuerdo de Paz y la situación actual 

 

2. Decreto Ley 902:  

     Contenido básico y principales características   

 

3. Qué falta?:  

     Riesgos y asuntos pendientes 

 



1. ¿En qué estamos?:  
El Acuerdo de Paz y la situación actual 





















1. Superar el esquema operativo ineficiente que tramitaba los casos uno a uno   

 

2. Diseñar la implementación atendiendo la proximidad geográfica y superar la 
implementación dispersa en territorio   

 

3. Reducir la cantidad y complejidad de los procesos   

 

4. Focalizar para optimizar los recursos limitados y crear capacidad de ejecución   

 

5. Diseñar una forma en la que se asignen los derechos atendiendo las 
características locales.   

 

6. Abordar las condiciones de las transacciones prácticas que ocurren en el día a 
día y que cuestionan la aproximación tradicional y teórica a la reforma agraria.   

 

 



2. Decreto Ley 902:  
Contenido básico y principales 

caracteristicas 



ESTRUCTURA DECRETO LEY 902/17 

TITULO ASUNTO 

Artículo 1 Objeto 

Título I 

Artículos 2 – 10 

Beneficiarios / requisitos y obligaciones 

Título II 

Artículos 11 – 17 

Registro y puntuación  

Título III 

Artículos11 – 24 

Fondo de Tierras, fuentes y principios de asignación 

Título IV 

Artículos25 – 35 

Rutas de asignación : baldíos, subsidio, crédito. 

Título V 

Artículos 36 – 39 

Formalización de la propiedad privada 

Título VI 

Artículos 40 – 81 

Procedimiento Unico 

 

Artículo 82 

Vigencias y derogatorias 

Objeto, Sujetos y 

RESO 

Fondo de Tierras y 

Formas de Acceso a 

Tierras 

Formalización de 

la propiedad 

privada y 

Seguridad Jurídica 

Implementación del OSPR. 

Proceso Único 



ACCESSO & FORMALIZACION  
 

DECRETO LEY 902/2017 

OPENS THE 

POSSIBILITY 

Categorías de 
sujetos (según su 

patrimonio 

USO. Puntos del Acuerdo 1.1. 1.1.2.  

 
PROPIEDAD. Puntos Acuerdo 1.1. 1.1.2. 1.1.3. 

1.1.4. 1.1.5 
 

Mecanismo Costo Extensión Mecanismo Costo Extensión 

Menos de 250 
SMLMV  

Derecho de uso   
adjudicación, 

crédito, subsidio 
Gratuito  UAF 

Entre 250 y 700 
SMLMV 

Derecho de uso 
adjudicación – 

crédito, subsidio 
Oneroso 

proporcional  
UAF -UP 

Mas de 700 SMLMV 
 

No permitido 
 

No permitido   No permitido 
Formalización de 
predios privados 

Asume costos 
procesales 

Abre la 
posibilidad 
Es ambiguo 

(arts. 15 – 56) 



PLANEACIÓN LOCAL Y PARTICIPATIVA 
 

DECRETO LEY 902/2017 

Formulación 
del Plan 

Participación 
comunitaria 

Planeación 
operativa 

Procedimiento 
único 

Mantenimiento 

Implementación del Plan 

participación, enfoque territorial, enfoque diferencial, articulación institucional 

Barrido 
Predial 

Economía de 
escala 

Masivo Integral 

Metodología 



ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 
 

DECRETO LEY 902/2017 

Fase preliminar 
1 

2 

3 

Visita a 

Campo  

5 Exposición de resultados 

Decisiones y 

Cierre 

Administrativo  

6 

P
ro

c
e

d
im

ie
n

to
 

ú
n

ic
o

 

 Consolidación 

del RESO 

 Informe 

técnico jurídico 

preliminar 

Apertura Trámite 

 administrativo 
4 

Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos 

Fase Administrativa 

Etapa 

Judicial  

7  

Fase Judicial*  

Formación de 

expedientes 

Decreto de Pruebas 









Privado 

Baldío 



Desarrollo integral del campo: el desarrollo integral del campo 

depende de un adecuado balance entre las diferentes formas de 

producción existentes -agricultura familiar, agroindustria, turismo, 

agricultura comercial de escala-; de la competitividad y de la 

necesidad de promover y fomentar la inversión en el campo con 

visión empresarial y fines productivos como condición para su 

desarrollo; y de la promoción y fomento, en condiciones de equidad, 

de encadenamientos de la pequeña producción rural con otros 

modelos de producción, que podrán ser verticales u horizontales y en 

diferente escala. (Principios de la Reforma Rural Integral, Principio 

“Desarrollo Integral del Campo”.) 





3. ¿Qué falta?  
Riesgos y asuntos pendientes 

 





















Jurisdicción Agraria 
 



¡GRACIAS! 
 

Bogotá Colombia 
(571) 2129613 

gerencia@colombiarural.com.co 
  

mailto:gerencia@colombiarural.com.co

